
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL26.0S-2003 

LEY8230 DE 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N•22 J ~- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 0 nn 7.017 
VISTOS. 

El Oficio N° 139-2015-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG., formulado por el Mayor de la 
Pohcia Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N• 033171 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local, con personería jurídica de derecho 
público, y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley OrgániCa de Municipalidades- Ley 27972, en concordancia con el Art. 194• de la Constitución 
Política del Perú: 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N• 033171 del 11 de julio del 201 5 la 
Pohcía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y Provincia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr( a)· 
CHIRINOS PAREDES JAIME RAUL, conductor infrac tor del vehículo con Placa de Rodaje Z2S-933, la Infracción tipificada con 
el Cód1go G.ss· que ind1ca "Recoger o dejar pasajeros fuera de los paraderos de ruta autorizados, cuando existan."; de 
acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to 
Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito, aprobado por D S 
N° 016-2009-MTC y modlfiCatonas, la infracc1ón comet1da amenta una multa equivalente al 8% de la UIT v1gente (SI 324.00) 
Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que, la Papeleta atada cumple con las formal idades y proced1m1entos establecidos en los 
articules 326 y 327, y conforme lo dispone el numera11 • del articulo 329• del presente procedimiento sancionador se 1nicia, con 
la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado 
por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas. 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, 
aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias, establece. "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la 
multa prev1sta para la infracc1ón comet1da, ni ha presentado su descargo ante la un~dad orgánica o dependencia de la autondad 
competente que corresponda dentro de los c1nco (5) días hábiles, contados a part1r del día siguiente de la notificación de la 
papeleta de mfracc1ón o resoluCión de IniCIO de proced1m1ento sancionador, la Mun1c1pahdad Provincial deberá emitir la resolUCión 
de sanaón , procediendo contra esta la InterpoSICión de los recurso administrativos de ley•, en ese entender y de la rev1sión del 
expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecidO, por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanción correspondiente, 

Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N• 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre: Ley N• 27972- Ley Orgánica de Mun~cipalldades , 
Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Administrativo General, asi como el Texto ÚniCO Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatonas, y con las visaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CHIRINOS PAREDES 
JAIME RAUL, por la Infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.SG: establecido en el D.S. N° 016-2009-MTC y 
modificatonas, la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT vigente, cuyo monto asciende a la suma de: S/. 324.00 Nuevos 
Soles y la acumulación de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 033171 del 11 de julio del 2015, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente reso1uc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v¡genc1a desde la fecha de su em1s1ón. y 
contra el mismo puede Interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenam1ento jurid1co dentro del plazo de 15 di as 
háb1les contados desde el dia s1gu1ente a su recepción Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de 
Ley, esta resoluaón quedara F1rme y Consentida la Sanción en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede fi rme y consentida la sanción en 
la sede admin~strat1va , el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Seguridad Vial, bajo 
responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanción al Registro Nac1onal de Sanc1ones por Infracciones al Tránsito, que 
establece el cuadro de t1p1ficac16n de multas y medidas prevent1vas aplicables a las Infracciones de tráns110. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor 
Infractor Sr(a)· CHIRINOS PAREDES JAIME RAUL, con domic1l10 en Av Ejerc1to Ñ - 5 Moquegua, a efecto de que en el plazo 
estableado CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJO aperc1b1miento de sohc1tarse su ejecuc1ó med1ante Cobranza 
Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 


